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Joven queda preso por tragedia vial en
Chonchi: víctima fatal fue su abuelo
Pedro Bárcena González
pedro.barcena@laestrellachiloe.cl

ras las rejas se manten-

1 avá un joven por su res-ponsabilidad en el mor-
tal siniestro vial ocurrido en
Chonchi, en el que perdió la
vida su abuelo. Su detención
había sido ampliada por 2
días en espera de informes
policiales y tanatológicos
que fueron clave para su for-
malización realizada ayer,
como también para la caute-
lar más gravosa impuesta en
su contra por esta causa.

Por manejo en estado de
ebriedad sin haber obtenido
licencia de conducir con re-
sultado de muerte, lesiones
leves y daños fue encausado
el sujeto de iniciales M. N. S.
G. (23), quien guiaba con
2.08 gramos de alcohol por
litro de sangre (según el In-
toxilyzer) el auto que la no-
che del domingo impactó
por alcance a una camione-
ta, a la altura del kilómetro
1.202 de la Ruta 5 Sur, en el
sector de Canán.

La colisión implicó el des-
pliegue de dos unidades de
Bomberos. Su comandante,
Álex Macías, advirtió que
"dos ocupantes estaban fue-
ra del auto y un tercero alin-

terior inconsciente y en pa-
ro cardiorrespiratorio. Tras
una extracción rápida se le
practicaron maniobras de
reanimación por 30 minu-
tos".

Alberto René Saldivia
Saldivia (82) no reaccionó y
se constató su muerte en el
lugar.

Defensa apelará a este dictamen e insistirá en teoría alternativa en el caso.
BOMBEROS

ALREDEDOR DE LAS 20.10 HORAS DEL DOMINGO SE PRODUJO LA COLISIÓN A LA ALTURA DEL KILÓMETRO 1.202 DE LA RUTA 5 SUR.

Se dictó la medida
por constituir el
imputado un
peligro para la
seguridad de
sociedad".

Fiscal (s) Carmen Vargas.

AUDIENCIA
Todos los antecedentes de
los equipos de emergencia
que actuaron en el sitio del
suceso, como las conclusio-
nes iniciales de la Unidad In-

vestigadora de Accidentes
en el Tránsito (UIAT) Chiloé
que realizó el peritaje, fue-
ron expuestos este miérco-
les por la fiscal (s) Carmen
Paz Vargas ante el Juzgado
de Garantía de Castro.

Los informes que presen-
tó la persecutora se suma-
ron al evacuado por el Servi-
cio Médico Legal (SML) de
Castro, donde se practicó la
autopsia. Un cúmulo de in-
formación que estableció
que el adulto mayor falleció
producto de un traumatis-
mo encefalocraneano vincu-
lado a la colisión.

La abogada tras formali-
zar la indagatoria solicitó la
prisión preventiva contra el
encartado, señalando que su

libertad constituye un peli-
gro para la seguridad de la
sociedad, "en atención a las
circunstancias del hecho, ya
que no tenía licencia y ma-
nejaba un vehículo que no
tenía la revisión técnica vi-
gente", aclaró. Además, in-
vocó la Ley Emilia que ante
este tipo penal ordena el
cumplimiento efectivo por
un año en caso de condena.

Por su parte, la defensora
Katherine Meza se opuso a
esta precautoria discutiendo
la calificación jurídica de los
hechos como la necesidad
de cautela. Solicitó a cambio
el arresto domiciliario noc-
turnoo total, la firma diaria
y el arraigo nacional.

"Cuestionamos que la

muerte de la víctima haya si-
do supuestamente por el
trauma (vehicular), sino -
más bien- sostenemos que
fue por un paro cardiorres-
piratorio que tuvo como
efecto la agresión de terce-
ros (tres sujetos) posterior al
accidente. Esto fue corrobo-

rado por el padre del impu-
tado (tercer ocupante del au-
to siniestrado) y además por

un testigo presencial que de-
claró ver a este grupo gol-
pear el móvil", reportó.

La profesional detalló
que el informe de la policía
experta "señala claramente
que la causa basal probable
del accidente es provisoria y
puede sufrir modificacio-
nes, ya que aún no se com-

PERICIAS

La fiscal (s) Carmen Paz Vargas

afirmó que "se dispondrán di-
ligencias para abordar la teo-

ría alternativa de la defensa
sobre la agresión de terceros".

Sin embargo, aclaró que ·con
los antecedentes iniciales esta

versión no tiene asidero, ya
que el SML determinó que la
lesión que causó la muerte es
consistente con en accidente
de tránsito".

pleta la investigación".
Bajo este contexto, la

fuente arguyó que los he-
chos se enfocarían más en
una conducción en estado
de ebriedad con resultado
de lesiones graves y daños.

EXCEPCIONAL
Igualmente, la jurista expu-
so que la cautelar más gra-
vosa no debe imponerse co-
mo una "pena anticipada"
en el marco de la Ley Emilia,
sino como una medida ex-
cepcional. También alegó
que el imputado "tiene un
domicilio conocido, arraigo
social, laboral y familiar, y
cuenta con irreprochable
conducta anterior".

La magistrada Alejandra
Varas analizó las argumen-
taciones, desechó a esta altu-

ra la teoría alternativa y de-
cretó la prisión preventiva,
como también un plazo pa-
ra indagar de 120 días. Des-
de ya, la defensora adelantó
que apelará a este dictamen
en el tribunal de alzada. «

Incendio en Ancud destruye vivienda
y deja seis extranjeros damnificados
Cuatro compañías de Bom-
beros de Ancud se desplega-
ron durante la tarde de ayer
para controlar un incendio
en pleno centro de la ciudad,
el cual dejó como saldo prin-
cipal seis personas damnifi-
cadas, todas extranjeras.

La alerta se declaró a las
14.15 horas, en un inmue-
ble de dos pisos ubicado en
la población Goycolea, a
unos 600 metros de la plaza

de armas ancuditana.
Como describió el co-

mandante Eduardo Díaz, al
arribar se encontraron una
"propiedad de unos 180 me-

tros cuadrados (de construc-

ción) en fase de libre com-
bustión, la cual resultó con
un daño aproximado en un
80% de su estructura".

Las labores bomberiles,
como advirtió el oficial, se
concentraron primeramen-

te "en tratar de controlar la

propagación y luego en la
extinción empleando un
abundante caudal de agua".

Junto con destacar que
"las condiciones climáticas
amainaron en cuanto al
fuerte viento pronosticado,
lo que benefició nuestro tra-
bajo", el jefe de comandan-
cia remarcó que hubo riesgo
de que el fuego se extendie-
ra a dos casas, emplazadas a

un costado y en la parte pos-
terior de la siniestrada.

Sin embargo, el rápido
despliegue de los volunta-
rios evitó mayores daños, los
cuales se concentraron en la
construcción donde se origi-
naron las llamas, la cual es-
taba habitada por tres adul-
tos y tres menores de edad.
Una de los damnificados fue
atendida por el Servicio de
Atención Médica de Urgen-
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MASPEC

SINIESTRO FUE EN LA POBLACIÓN GOYCOLEA DE ANCUD.

cia (SAMU) por una descom-
pensación en el lugar.

Las causas de la emer-
gencia están siendo indaga-
das por el Departamento de

Estudios Técnicos (DET) de
Bomberos y Carabineros le-
vantó los antecedentes que
serán remitidos a la Fiscalía
Local de Ancud.
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